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Artículo 39 P a r a erigir un m o n u m e n t o en el cemente-
rio de esta c iudad que gua rde los restos del G e n e r a l 
Cuervo Márquez, se apropia la suma de c inco-mil pesos-
en el Presupuesto de la ac tua l v igencia . 

Abrese, al efecto, el s iguiente crédito adic ional : 

MINISTERIO DE GOBIERNO 

CAPITULO 17 

Art ículo 58 bis. P a r a da r cumpl imien to a lo dispuesto 
en esta Ley, c inco.mil p e s o s . , . . . . . . . . . .$ 5,000 . . 

Es ta suma será e n t r e g a d a a las señor i t a s h i j a s del Ge-
nera l Cúervo" Márquez. 

Art ículo 49 Un e j empla r au t én t i co de e s t a Ley será 
puesto en manos de la fami l ia del ex t in to . 

Dada en Bogotá a veintiséis de jun io de mil novecien-

tos t r e in t a y u n o . 

El Pres idente del Senado, TULIO POSADA M.—El P r e - ' 
si/dente de l a C á m a r a de Represen tan tes , HECTOR JOSE 
VARGAS—El Secretar io del Senado, Antonio Ordua Es-
pinosa—El Secretar io de la C á m a r a de Represen tan te s , 
Fe rnando Restrcpó Briceño. 

Poder Ejecutivo—Bogotá, julio 6 de 1931. 

Piiblíquese y e jecú tese . -

ENRIQUE OLAYA HERRERA 

El Ministro de Gobierno, ' 
Carlos E. RESTREPO' 

- " � LEY 91 DE 1931 
(8 DE JULIO) 

� "POR LA CUAL SE ESTABLECEN UNAS -
PROHIBICIONES" 

; El -Coasreso de Colombia 

DECÉETA: " ' 

Artículo 1- Desde- la sanc ión de la p resen te Ley queda 
prohibido a. los Municipios g r ava r con impues to a lguno 
el simple t r ans i to por su ter r i tor io d e d o s semovientes y 

demás produc tos de indus t r i a s nac iona les y establecer 
medidas que es torben, d i f i cu l t en o e m b a r a c e n el libre 
in te rcambio comercial de éstos en el t e r r i to r io del pa í s . 
Se exceptúa de es ta prohibic ión el impues to munic ipa l 
de circulación de vehículos . 

En n i n g ú n caso podrá cobrarse en u n Municipio i m -
puesto de consumo sobre los p roduc tos de que h a b l a 
este art ículo, si allí es tuvieren libres del mismo grava-
m e n los p roduc tos indus t r ia les obtenidos d e n t r o de su 
propio te r r i tor io ; n i t ampoco p o d r á n cobrarse a los a r -
t ículos producidos en otro Municipio del país, impuesto ' 
a lguno de consumo a u n a r a t a mayor de aquella a que, 
esté g ravado-e l consumo de los .ar t ículos s imilares pro-
ducidos den t ro del te r r i to r io del mismo Municipio. 

P a r á g r a f o . Las prohibic iones es tablecidas en este 
ar t ículo p a r a ios Municipios, se ex t ienden igua lmente a 
los D e p a r t a m e n t o s . 

Art ículo 2' Los D e p a r t a m e n t o s y Municipios donde 
ex is tan los g r avámenes o impues tos que por esta Ley 
quedan prohibidos y h a y a n p ignorado esas e n t r a d a s 
como g a r a n t í a de emprés t i to o de operación fiscal al-
guna , p o d r á n seguir cobrándolos por el t é rmino esti-
pu lado en sus respect ivas obligaciones, pero quedan im-
pedidos p a r a p ro r roga r dichos con t ra tos con la expre-
sada g a r a n t í a y, de hecho, se dec la ran al f i n de ellos 
inexistentes esas es t ipulac iones . 

Articulo 3' Esta Ley regirá desde su sanción. 

- Dada en Bogotá a veint is iete de jun io dé mil nove-
cientos t r e i n t a y u n o . 

Él P res iden te del Senado, J O S E A. ESC ANDON—El 
. Pres iden te de la C á m a r a de Represen tan te s , ISMAEL 
ENRIQUE ARCINIEGAS—£E1 Secre tar io del Senado, An-
tonio Orduz 'Espinosa—El Secretar io, de la C á m a r a de 
Represen tan tes , Fernando Restrcpó Briceño. 

Poder Ejecut ivo—Bogotá, julio 8 de 1931. 

. Piiblíquese y e jecú tese . ... . .. 

� � ENRIQUE OLAYA HERRERA 

El Minis tro da Hac ienda y Crédi to Público, 

- - � ' ' F ranc isco de P. PEREZ 

PODER EJECUTIVO 

RELACION DE DECRETOS DE NOMBRAMIENTOS EXPEDIDOS POR EL PODER EJECUTIVO 

EN LA SEGUNDA QUINCENA DE ENERO DE 1931 

MINISTERIO DE GOBIERNO 
Numero '67, enero lo. Coacede "lá licencia 

cjiie por sesenta- -días renunoia&les bu solicita-

do. el señor. Carlos Angulo R. para separarse 
«el -puesto de Repartidor del "Diario Oficial" 
de la Emprenta Nacional, 'y se nombra pa ra 
reemplazarlo- al señor Fernando Rhenals. 

� Ccsmiafguese ai señor Contador Pagador de! 
D-parir.̂ iCí-.to cíe Proviswiit'j liara lo de su 

.caigo. 

Número SO, ei;r,¡o Nombra ou yee-nie-l-isl 

Maestro de Instrucción Práctica (ramo fie sa-¡» 

p r . p a r a la. <';reel de Menores ña Pai-

ta, señor Neftalí Suárez. 

Numere, S". enero 10. Nombra a! señor Ale-

jandro Srunévai-, Jefe cíe la División cíe la Po-

lii Nariona! acantonada en el Chocó, en 

ic-:mp!azo del señor Juan Evangelista íSaave-

(iía. cuyo nombramiento se declara insubsis-

tente. 

Ni-merrt S8, mero 19. Nombra al señor doctor 

A;"«r..i> G.ilvis Amad» Jnrz 3" do 'a Pjlieí.-i 

Juiiíri:
-
! T'.'.civsiíil. en rcei.-^Liiio del doctor Car. 

'<)-�; ?;:iv:a ííeialeázav, üííH'ys renunció. 

ICO, r-nsvo '<1. Nombra ai Kefíov rabio 

Áza-, Jefe de la División'de la Policía Nacional 
. acantonada en-Cúcuta.-

Nú:;,<tí) c-iero 22. DosiUia p-?.v,i prestar 

<] car;; o lía í'jíidico tic la ?cir'ir.""íarú; líe Pa-n-

p'cna, ai ?r-p;.>eíor Luis Francisco Are.-

(.muñirá los deberes que le solíala el av-

ílenlo 3' del De e reí o 033 de 21 de j-'.r.i<j del nño 

pasado, suministrando la aii.i>.)eritaeK;¿i pi es-

crita pe.r la l!::soí;ición número 2 de fecha fíO 

del pi esente, del Ministerio de Gobierno. 

í',5 ínspejíor Síndico asegurará su manejo 

de acucril--» con lo ordenado pí-'r el artículo 8" 

de! De « t í o mencionario. 

Designa ai Guardián de la Penitenciaría de 

Pamplona, Gumersindo Yillamizar, para ejer-

cer el cargo de Despensero del citado Penal, 

cer> oblisaeíojin q-ie indica el artículo 'V 

del mencionado I)ccrelo. 

El Despensero está en la obligación de pres-
tar ;:i f-.js:.v.; ;u:r; le oí Inspector jíncíioo. 

I.-: - ar ter iore í cmjííí-ados solameníe pueden 
ser > eemplazados por medio de sin Decreto eje-

cutivo. 
N lucero 131, enero Declara insubsistente 

el roívbramienío hecNa va eí reñev jji?uel A. 

Gómez, � del � psesto - Se. Quitapliegos de la Ini_ 

¡nenia Xíi-jicu^.l, y nombra en su reemplazo al 

señar José Espinosa. 
Ccn-.?;n!'jae.e al f:eíí(¡r Contador Posatloi' del 

Departamento de J'ruvisior.es para lo de su 

cargo. 

Nüniorn lo?, enero 24. Suprime el puesto ds 

Médica do la Dlvisicu de la PoUeía Nacional 

acaniciiada en líairancabcnneja, por innece-

sario. 

Número 133. enero 24. Nombra a los docto-

res Gregorio Garavilo y Jorse Gutiérrez Gó-


